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ARTÍCULO TERCERO: Las actividades que se pro-
gramen para la conmemoración de este día por parte 
de las entidades de la Administración Distrital antes 
mencionadas, deberán garantizar la protección de la 
integridad del espacio público y del paisaje, su buen 
uso, evitando en todo caso su deterioro  y de confor-
midad con la normatividad vigente.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con la Ley 
397 de 1997, la Administración Distrital podrá otorgar 
estímulos, no necesariamente pecuniarios, a quienes 
de una manera organizada, formal y acorde con las 
regulaciones que determinen las autoridades compe-
tentes para las actividades conmemorativas, partici-
pen activamente de las mismas y ejerzan la práctica 
artística y responsable del arte urbano o expresiones 
artísticas en ese día.

PARÁGRAFO: En todo caso, la Administración 
propenderá porque las actividades programadas ga-
ranticen la creatividad, el talento, calidad artística, la 
participación formal y la concertación.  

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 626
(Diciembre 29 de 2015)

“POR  MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 
CON EL FIN DE INFORMAR A LA CIUDADANIA 

SOBRE LOS  RIESGOS EXISTENTES DE 
REALIZARSE CIRUGÍAS ESTÉTICAS”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en el Numeral 
1  del Artículo 12  del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. Para garantizar la vida, la salud y la 

integridad de las personas la Secretaria de Salud 
implementará campañas de prevención con el fin de 
informar a la ciudadanía sobre los riesgos existentes 
al realizarse  procedimientos y cirugías estéticas.

ARTÍCULO 2º. La Secretaría de Salud implementará 
estrategias de comunicación permanente e información 
sobre los lugares habilitados para la realización de 
procedimientos y cirugías estéticas.

ARTÍCULO 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las normas que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 627
(Diciembre 29 de 2015)

“POR EL CUAL SE ADOPTA UNA ESTRATEGIA 
PARA APOYAR LA LABOR DOCENTE EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, especialmente de las conferidas por 
el numeral 1 del artículo 12 Decreto Ley 1421 de 

1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1o. Objetivo. Adoptar una estrategia para 
apoyar la labor de los docentes de las Instituciones 
Educativas Distritales, con ocasión de sus ausencias 
temporales menores a quince (15) días, mediante la 
realización de prácticas pedagógicas de parte de los 
estudiantes de últimos semestres de los programas de 
instituciones formadoras de educadores.
PARÁGRAFO. Entiéndase por ausencia temporal 
del docente toda situación o suceso imprevisto que 
justificadamente impida la asistencia del educador 
a su lugar de trabajo o implique su desplazamiento 
durante la jornada.
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ARTÍCULO 2o. Procedimiento. La Secretaría de 
Educación del Distrito coordinará con los rectores y 
coordinadores académicos el procedimiento que debe-
rán aplicar las Instituciones Educativas Distritales para 
que los estudiantes de los programas de instituciones 
formadoras de educadores que realicen sus prácticas 
pedagógicas apoyen la labor docente durante las au-
sencias temporales a las que se refiere el artículo 1o. 
de este Acuerdo.

ARTÍCULO 3o. Responsabilidades. Las labores y 
tareas que deberán desarrollar los estudiantes de las 
instituciones formadoras de educadores en las Insti-
tuciones Educativas Distritales, en cumplimiento de 
sus prácticas pedagógicas, serán las señaladas en los 
convenios interadministrativos que se suscriban para 
el efecto. Sin embargo, será responsabilidad de la ins-
titución formadora de educadores el diseño y ejecución 
de las estrategias de seguimiento y acompañamiento 
de las prácticas pedagógicas.

ARTÍCULO 4o. Término y Condiciones de las Prác-
ticas Pedagógicas. El término y las condiciones de 
las prácticas pedagógicas que realicen los estudiantes 
de las instituciones formadoras de educadores en las 
Instituciones Educativas Distritales se ajustarán a los 
requisitos exigidos por las respectivas instituciones 
formadoras de educadores, de conformidad con lo 
previsto en los convenios interadministrativos que se 
suscriban para el efecto.

ARTÍCULO 5o. Distribución por Localidades. La Se-
cretaría de Educación del Distrito distribuirá el número 
de estudiantes de los programas de las instituciones 
formadoras de educadores en proporción al número 
de Instituciones Educativas Distritales que operen en 
cada Localidad y teniendo en cuenta la cantidad de 
ausencias temporales que se presenten en cada una 
de las mismas.

ARTÍCULO 6o. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 628
(Diciembre 29 de 2015)

“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA UN 
PROTOCOLO DE ACCIONES QUE DEBERÁ 

TENER EN CUENTA EL PASEADOR DE PERROS 
EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 
1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,

 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. La Secretaría Distrital de Ambiente 
realizará un protocolo de acciones responsables que 
deberá tener en cuenta el paseador de perros en con-
cordancia con lo establecido en la política pública de 
protección y bienestar animal y demás normatividad 
vigente.

PARÁGRAFO: Las condiciones establecidas en el 
protocolo deberán asegurar la salud de las personas, 
la condición de bienestar para los animales y la con-
vivencia ciudadana.

ARTÍCULO 2º. La Secretaría Distrital de Ambiente 
promoverá capacitaciones para aquellas personas que 
ejercen la actividad de paseadores de perros.

PARÁGRAFO: Las capacitaciones realizadas de-
berán contener todo lo relacionado con el manejo 
de caninos y deberán ser certificadas por la entidad 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 629
(Diciembre 29 de 2015)

“POR EL CUAL SE CREA EL OBSERVATORIO 
SOCIAL PARA LAS FAMILIAS DEL DISTRITO 

CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


